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1,40% efectiva mensual, considerando

un mes de treinta (30) días.



EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL JUNIO 2009

I. CARTA DEL DIRECTOR

Gracias, muchas gracias, Doctor Aparicio.

Para quienes tuvimos el honor y la alegría de compartir con Luis Aparicio Valdez las ansiedades de ANÁLISIS LABORAL –y su crecimiento de más de tres décadas–, estos momentos podrían representar cierta desesperanza y orfandad. Frente a esta realidad nos embargan sentimientos de ausencia, de soledad. 

Se respira, no obstante, el aura de este hombre excepcional, su abrazo y su sonrisa, su ternura que colma. Todo va a tener un matiz distinto en esta casa, sin la protectora sombra de nuestro Director, de nuestro amigo y maestro. Sin embargo, a la vez, la atmósfera está plena de él, como si nunca se hubiera marchado, como si estuviéramos esperándolo con la certeza que va a volver. 

Su presencia se extendía mucho más allá de estas oficinas. Llegaba hasta la vida familiar y a la conciencia de cada uno, hasta hacerse parte de nosotros. Su vida ejemplar, su comportamiento intachable, la prodigalidad de sus consejos y de su apoyo dadivoso se nos había instalado en el alma.

¿Cómo definir la grandeza de Luis Aparicio Valdez? Mucha gente destaca, es afable, aprecia a quienes tienen trato con ellos, y son seguramente queridos por todas estas cualidades. También podríamos remitirnos a su obra, convincente y extensa, y a su generosidad, pero esto solamente no alcanza a describir del todo a Luis Aparicio Valdez.

Hay algo superior que le hará imperecedero, y es cualidad de escogidos: la hombría de bien, la capacidad de ser noble y justo por encima de cualquier interés particular. Eso es lo que hacía de su persona un hombre sin peros, sin opositores que no se descalifiquen a sí mismos. Nadie en el mundo del trabajo de nuestro país ha dejado de apreciarlo. Su experimentada voz –hablada o escrita– era respetada por trabajadores y empleadores, por académicos, por políticos y funcionarios. Y es que sabían que detrás de su opinión, estaba otra mayor sabiduría: la del desinterés, su inefable deseo de unidad y su fe en la grandeza del Perú que tanto amó sin aspavientos, con constancia y verdadero patriotismo. “La solución de nuestros problemas dependerá de la unión y del esfuerzo de todos”, es el lema inscrito en los primeros números de ANÁLISIS LABORAL.

Escolar del Champagnat de Miraflores, universitario de Letras en la Universidad Católica y de Derecho en su querido San Marcos y en la Universidad de París. Más de 20 años catedrático del curso de Derecho del Trabajo de la Universidad del Pacífico, representante ante las Conferencias Anuales de la OIT y miembro de su Consejo de Administración, también por más de dos décadas. Fundador en Lima de la Asociación Peruana de Relaciones de Trabajo y de la Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo. Gran Oficial de la Orden del Trabajo y Presidente de la Asociación Internacional de Relaciones de Trabajo, Académico de Número de la Academia Peruana de Derecho, posiblemente la distinción más alta que haya tenido algún peruano en el mundo laboral. Autor de libros y de innumerables artículos, receptor de distinciones más que numerosas. Toda su hoja de vida, la cambiaba Luis Aparicio –lo decimos con plena seguridad– por su escudo y baluarte mayor: el de ser el Director de ANÁLISIS LABORAL y fundador e impulsor de ANÁLISIS TRIBUTARIO, así como de las revistas, libros y capacitaciones de AELE. Su entusiasmo aumentaba en cada número –¡un numerón!– y se renovaba, con felicidad contagiosa, en cada aniversario.

Hacer de estas publicaciones una enciclopedia del trabajo en el Perú, era su mayor sueño. La enciclopedia, nos queda claro, en buena cuenta era él con su experiencia insustituible, con su capacidad para crear, con su prolijidad y su apertura a las ideas, a todas las ideas. 

Guardemos nuestro dolor y llanto, y respetemos el de sus deudos, prometiéndonos solemnemente seguir el ejemplo que nos dio este enorme corazón, al que debemos y deberemos tanto. Dios recibirá a este auténtico creyente, y lo acogerá con un cariño semejante al que nos entregó y nos hizo admirarle tanto.

El personal y colaboradores de ANÁLISIS LABORAL

Al cierre de esta edición hemos recibido ya diversas expresiones de condolencia, llegadas incluso del exterior, por el sentido deceso de nuestro Fundador y Director.  En el próximo número haremos un recuento detallado de estas manifestaciones de pesar, prueba palpable del aprecio que generó su persona y su obra.
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II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1. GRATIFICACIÓN LEGAL DE FIESTAS PATRIAS

La Ley Nº 27735 determina que los trabajadores comprendidos dentro de su ámbito percibirán dos gratificaciones en el año, una con motivo de Fiestas Patrias y otra con ocasión de la Navidad.

Este beneficio resulta de aplicación a todos los trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada, cualquiera que fuere la modalidad de contratación laboral y el tiempo de servicios del trabajador. 

En este sentido, cabe resaltar que no se establece como requisito laborar una jornada de 4 horas como sí resulta exigible para el derecho vacacional y para la CTS.  Es así que los trabajadores a jornada parcial, inclusive con menos de 4 horas diarias de labor, también deben recibir este beneficio.

De acuerdo con lo establecido en el art. 5º de la Ley Nº 27735, la Gratificación de Fiestas Patrias debe ser abonada en la primera quincena de julio. A su vez, el art. 4º de la norma reglamentaria establece que este plazo es indisponible para las partes.

Deberá tenerse presente en esta oportunidad las inafectaciones introducidas por la Ley Nº 29351 y su Reglamento.

En esta edición de ANÁLISIS LABORAL presentamos el especial sobre Gratificaciones Legales, con especial énfasis en la Gratificación de Fiestas Patrias 2009. AL. Pág. 4
2. REGISTRO NACIONAL DE EMPRESAS TERCERIZADORAS

Mediante Oficio N° 873-2009-MTPE/2, de fecha 17 de marzo de 2009, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo-MTPE estableció las pautas para el registro de empresas tercerizadoras. 

Estas pautas son las siguientes:

1. El Registro Nacional de Empresas Tercerizadoras (RNET) es de "carácter negativo", es decir, no implica una gestión especial ante el MTPE, lo cual supone que:

 i. Las empresas tercerizadoras no necesitan inscribirse, por lo que los órganos competentes no expiden ninguna constancia de inscripción. La información que las empresas tercerizadoras proporcionan a través de la planilla electrónica es requisito suficiente para que sean consideradas como inscritas en el RNET.

 ii. Sólo se inscriben las empresas contratistas o subcontratistas a las cuales la Autoridad Administrativa de Trabajo, en el respectivo procedimiento sancionador, les haya cancelado el registro como consecuencia de haber sido declaradas infractoras a las normas de tercerización.

2. En el ámbito de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima y Callao, el RNET es dirigido por la Sub Dirección de Registros Generales de la Dirección de Prevención y Solución de Conflictos; y, en cada Dirección Regional, corresponderá al órgano que realice las funciones de la Sub Dirección de Registros Generales. AL. Pág. 4
3. CANJE DE LOS  CERTIFICADOS MÉDICOS PARTICULARES POR el CITT

     Procedimiento
De acuerdo a la Resolución Nº 654- GG-EsSalud-2001 que aprueba la Directiva Nº 16-GG-EsSalud-2001, “Procedimiento para Distribución, Emisión, Registro y Control de Certificados de Incapacidad Temporal para el Trabajo – CITT”, de 25.12.2001, modificada por la Resolución N° 346-GG-EsSalud-2002, se establece el siguiente  procedimiento para poder realizar el canje de los certificados médicos particulares por el CITT:

1. Requisitos:

Se deben presentar los siguientes documentos:

–Certificado médico particular original. En caso de Certificado o Informe Médico del extranjero, los documentos a presentar deben estar visados por el Cónsul Peruano y autenticado por el Ministerio de Relaciones Exteriores (Perú); si está en idioma extranjero debe estar traducido en idioma castellano por un traductor oficial del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

–Recibo de Honorarios Profesionales. 

–Indicaciones y tratamiento del médico tratante. 

–Resultados de exámenes de ayuda al diagnóstico, de habérsele solicitado. 

–Informe Médico detallado en caso de descanso médico prolongado (mayor de 30 días).

Los Médicos de Control validarán y realizarán el canje de todos aquellos certificados médicos particulares expedidos a partir del vigésimo primer día de incapacidad en cada año calendario. 

2. Se debe mostrar al momento de hacer el trámite:

–Documento de identidad original. 

–En caso de que el canje sea por un tercero, copia del documento de identidad del asegurado y un poder simple que lo autorice. 

3. Derecho de Pago: Gratuito. 

4. Dependencia donde se inicia el trámite: Cualquiera de los Centros Asistenciales de Essalud en donde el asegurado esté adscrito. AL. Pág. 4
4. ESSALUD


Inscripción de gestante de hijo extramatrimonial


La gestante de un hijo extramatrimonial de un trabajador tiene derecho a la atención en ESSALUD solo hasta el parto, ya que de acuerdo a lo establecido en el art. 3º  de la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud  y en el art. 30º de su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 009-97-SA, la cobertura de los hijos se inicia desde la concepción, ya que luego el hijo será inscrito como asegurado regular al ser registrado como derechohabiente del trabajador.

El trámite de inscripción a ESSALUD, que deben realizar aquellas mujeres no aseguradas que están esperando hijos que fueron concebidos fuera del matrimonio y que han sido reconocidos voluntariamente por el padre asegurado(*) mediante una Declaratoria de Paternidad, es el siguiente:

–Presentar correctamente llenado el Formulario 6052 (REGISTRO DE DERECHOHABIENTES)

–Mostrar el original de: 

a) Copia simple de la Escritura Pública o del Testimonio del asegurado que acredita reconocimiento del concebido o copia simple de la sentencia de Declaratoria de Paternidad.  De ser el caso, será necesario una declaración jurada con firma legalizada del asegurado.

b) Documento de identidad de la gestante. 

c) Documento de identidad del titular. AL. Pág. 5
5. OIT

    Cumbre sobre la Crisis Mundial del Empleo

Entre el 15 y el 17 de junio de 2009 se llevó a cabo en Ginebra la Cumbre sobre la Crisis Mundial del Empleo organizada por la Organización Internacional del Trabajo –OIT,  que convocó a Jefes de Estado y de Gobierno, Vicepresidentes, Ministros de Trabajo y dirigentes de organizaciones de empleadores y trabajadores.

En la referida Cumbre se debatió sobre las políticas que se están implementando a nivel nacional e internacional para enfrentar la crisis mundial del empleo.

La Cumbre de la OIT fue parte de la Conferencia Internacional del Trabajo de la OIT, que incluyó discusiones de alto nivel sobre los siguientes temas: coordinación regional y mundial, cooperación para el desarrollo, gestión de programas nacionales de empleo y derechos en el trabajo, diálogo social y supervivencia de las empresas. AL. Pág. 5
6. FERIADO NO LABORABLE


29 de junio

El Dec. Leg. Nº 713, sobre Descansos Remunerados, establece que el viernes 29 de junio de 2009 es día Feriado No Laborable en todo el país, por celebrarse la festividad de San Pedro y San Pablo.

Para los trabajadores obreros, el monto del salario por el día feriado será igual al del Descanso Semanal Obligatorio de la semana respectiva.

En caso el trabajador desarrolle labores en ese día sin descanso sustitutorio, deberá pagársele triple remuneración, una por el feriado no laborable, otra por el trabajo realizado y una tercera que corresponde a la sobretasa del cien por ciento por la labor cumplida en dicho día.

En caso de concederse descanso sustitutorio, el cual no necesariamente debe darse en la misma semana, sólo se abonará el haber del día feriado trabajado, debiéndose abonar también el día de descanso sustitutorio respectivo.                AL. Pág. 5
7. Ley de Organización y Funciones del MTPE

Mediante Ley Nº 29381, de 15.06.2009 y publicada el 16.06.2009, se ha establecido la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, con la finalidad de determinar las áreas programáticas de acción y regular las competencias exclusivas y competencias compartidas con los gobiernos regionales y gobiernos locales, así como la definición de las funciones y estructura orgánica básica del MTPE.  AL. Pág. 5
8. SPP


Tasa de interés moratorio

Por Circular Nº AFP-101-2009 de 19.06.09, publicada el 21.06.09, se dispone que la tasa de interés moratorio aplicable al pago extemporáneo de aportes, comisiones, primas de seguro y cuotas de regímenes de reprogramación de aportes al Sistema Privado de Pensiones  que rige a partir del 1 de julio de 2009, será la siguiente:
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AL. Pág. 5
9. INFORME LABORAL


SCTR

Respecto al artículo “Actividades de Alto Riesgo”, publicado en el Informe Laboral del mes de Junio último, hacemos presente que, de acuerdo a la R.M. Nº 074-2008-TR, se simplificó el Procedimiento de Inscripción de las Entidades Empleadoras que desarrollan Actividades de Alto Riesgo ante la Autoridad Administrativa de Trabajo, estableciéndose cumplida tal obligación, con la declaración de los establecimientos en los que se desarrollan actividades de riesgo a través de la Planilla Electrónica.

Todas las otras empresas que no se encuentran obligadas a utilizar la Planilla Electrónica deben cumplir con la presentación de la solicitud correspondiente ante el MTPE, cuyo modelo fue reproducido en nuestro suplemento Informe Laboral de junio último, a efectos de su inscripción en el Registro respectivo. AL. Pág. 5
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO 

· Las Pobrezas. AL. Pág. 10
IV. SECCIÓN INVITADOS
· Visión Constitucional del Trabajo. Víctor García Toma. AL. Pág. 6
· Reforma de la Cédula Viva. Consagración Internacional. Pedro G. Morales Corrales. AL. Pág. 9
V. SECCION ANÁLISIS LEGAL
1. GRATIFICACIÓN LEGAL DE FIESTAS  PATRIAS 2009
De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 27735 y su Reglamento, el D.S. Nº 005-2002-TR, las empresas deben cumplir con abonar a sus trabajadores, dentro de los primeros quince días naturales del mes de julio próximo, la Gratificación Legal de Fiestas Patrias 2009. 

Para el presente año y para el 2010 deben tenerse presentes los alcances de la Ley Nº 29351 y su  Reglamento aprobado por D.S. Nº 007-2009-TR.

Presentamos a continuación el análisis legal de este beneficio, el mismo que se complementa con cuadros  y casos prácticos de interés.AL. Pág. 13
2.  REGLAMENTO DE LA LEY  Nº 29351

     Gratificaciones de Fiestas Patrias y Navidad 2009 – 2010
Se ha publicado el 20 de junio último el D.S. N° 007-2009-TR, de 19.06.2009, norma que, según lo indicado en sus Considerandos, reglamenta la Ley N° 29351.

Reitera esta norma algunos aspectos ya contemplados en la Ley N° 29351 y, además, señala otros vinculados al ámbito de aplicación y sus efectos, que no siempre respetan el ordenamiento legal. Asimismo, en lo que se refiere a la Remuneración Integral la norma reglamentaria lesiona el orden legal laboral y, además, no se enmarca dentro de los alcances de las normas constitucionales sobre contratación, así como respecto al Principio de Legalidad en materia tributaria.

Analizamos en este artículo estas y otras particularidades del indicado decreto reglamentario. AL. Pág. 25
3.  LA PENSIÓN DE VIUDEZ Y  LAS UNIONES DE HECHO
Presentamos en esta oportunidad la interpretación constitucional que el Tribunal Constitucional otorga a la “pensión de viudez” dentro del texto del artículo 53º del Decreto Ley Nº 19990, superando con ello la aplicación restrictiva de esta norma que niega el beneficio en caso de uniones de hecho. AL. Pág. 29
4. ALIMENTACIÓN PRINCIPAL
    En qué casos es un concepto remunerativo y en cuáles no
La Alimentación Principal, por así considerarlo el art. 6º del TUO del  Dec. Leg. Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral (LPCL), es considerada, en términos generales, remuneración; sin embargo, existen dos supuestos en los cuales, si bien es cierto nos encontramos frente a una alimentación principal, ésta no tiene carácter remunerativo, como veremos a continuación. AL. Pág. 32
5.  CONVENIO Nº 169 DE LA OIT

     Informe de la 98ª Conferencia  Internacional del Trabajo
Recientemente han sido publicados los resultados del Informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la OIT, realizado en Ginebra, en la 98ª Conferencia Internacional del Trabajo.

De ese informe extraemos las consideraciones y recomendaciones que la comisión hace llegar al gobierno del Perú, respecto a la aplicación del Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales, Convenio Nº 169, suscrito por el Perú en el año 1989 y ratificado en el año 1994. AL. Pág. 34
VI. SECCIÓN JURISPRUDENCIA

· Jurisprudencia Laboral: Las empresas de servicios complementarios no podrían contratar a trabajadores “destacados” mediante la modalidad de obra o servicio específico.  AL. Pág. 38
VII. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación Del 11 al 23 de junio de 2009
1. Ley que transfiere el Fondo de Respaldo a favor de la Caja de Pensiones Militar - Policial (11.06.09) (397334)

Mediante Ley Nº 29377, de 10.06.09 y publicada el 11.06.09, se establece la transferencia a favor de la Caja de Pensiones Militar-Policial del Fondo de Respaldo creado por el artículo 5º de la Ley Nº 28939 –Ley que aprueba Crédito Suplementario y Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006, dispone la creación de Fondos y dicta otras medidas– cuyo monto se destinará exclusivamente para el pago de las obligaciones previsionales al personal militar policial, bajo responsabilidad.

Asimismo, a partir de la entrada en vigencia de la reseñada Ley, la Caja de Pensiones Militar-Policial asumirá la administración del referido Fondo, así como la de sus respectivos rendimientos.

2. Modifican normas sobre descentralización (13.06.09) (397471)

Mediante Ley N° 29379, de 12.06.09, publicada el 13.06.09, se modifica la Ley de Bases de Descentralización y la Ley de Incentivos para la Integración y Conformación de Regiones, con el fin de promover y facilitar el proceso de regionalización.

3. Amplían lista de bienes para Zona Comercial de Tacna (13.06.09) (397481)

Por D. S. N° 134-2009-EF de 12.06.09, publicado el 13.06.09, se aprueba ampliación de la Lista de Mercancías que pueden ingresar a la Zona Comercial de Tacna.

4. Creación de la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías (SUTRAN) (16.06.09) (397625)

Por Ley N° 29380, publicada el día 16.06.09, se crea la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías (SUTRAN).

5. Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (16.06.09) (397628)

Mediante Ley Nº 29381, de 15.06.09 y publicada el 16.06.09, se establece la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – MTPE, que tiene como finalidad determinar las áreas programáticas de acción y regula las competencias exclusivas y competencias compartidas con los gobiernos regionales y gobiernos locales, así como las funciones y estructura orgánica básica del MTPE. Ver anexo de legislación.

6. Amplían Directorio de Principales Contribuyentes (17.06.09) (397689)

Mediante R. de S. N° 133-2009/SUNAT de 16.06.09, publicada el 17.06.09 y vigente a partir del 01.07.09, se ha incorporado nuevos contribuyentes al Directorio de la Intendencia de Principales Contribuyentes Nacionales.

7. Ley que deroga los Decretos Legislativos Nºs 1090 y 1064 (19.06.09) (397790)

Mediante Ley Nº 29382, de 18.06.09 y publicada el 19.06.09, se establece la derogación del Dec. Leg. Nº 1090, que aprueba la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, sus normas modificatorias y su Reglamento; y del Dec. Leg. Nº 1064, que aprueba el Régimen Jurídico para el Aprovechamiento de las Tierras de Uso Agrario.

Asimismo, se deja sin efecto el artículo 1º de la Ley Nº 29376, Ley que suspende la aplicación de los Decretos Legislativos Nºs. 1090 y 1064.

8. Declaran día no laborable en la ciudad de Chimbote al sábado 27 de junio de 2009 (20.06.09) (397850)

Por D.S. Nº 008-2009-TR de 19.06.09, publicado el 20.06.09, se declara día no laborable en la ciudad de Chimbote al sábado 27 de junio de 2009, fecha central de las celebraciones de su Semana Cívica. 

Las horas dejadas de laborar por el referido día no laborable serán compensadas en la semana posterior al día declarado no laborable o en la oportunidad que acuerden las partes. A falta de acuerdo, decidirá el empleador. Ver anexo de Legislación.

9. Aprueban Reglamento de la Ley Nº 29351, que reduce costos laborales a los aguinaldos y gratificaciones por Fiestas Patrias y Navidad (20.06.09) (397849)

Por D.S. Nº 007-2009-TR de 19.06.09, publicado el 20.06.09, se aprobó, luego de una larga espera, el Reglamento de Ley Nº 29351, que reduce costos laborales a los aguinaldos y gratificaciones por Fiestas Patrias y Navidad. Ver anexo de legislación.

10. Modifican normas sobre notificación por medio electrónico (21.06.09) (397916)

Mediante R. de S. N° 135-2009/SUNAT, publicada el día 21.06.09, se modifica la R. de S. N° 014-2008/SUNAT que regula la Notificación de Actos Administrativos por medios electrónicos.

11. Fijan tasa de interés moratorio aplicable al pago extemporáneo de aportes, comisiones, primas de seguro y cuotas de regímenes de reprogramación de aportes al SPP (21.06.09) (397929)

Por Circular Nº AFP-101-2009 de 19.06.09, publicada el 21.06.09, se dispone que la tasa de interés moratorio aplicable al pago extemporáneo de aportes, comisiones, primas de seguro y cuotas de regímenes de reprogramación de aportes al SPP que rige a partir del 1 de julio de 2009 sea de 1,40% efectiva mensual, considerando un mes de treinta (30) días.

12. Prorrogan plazo para el inicio de funcionamiento del Índice Nacional del Registro de Personas Jurídicas (23.06.09) (397981)

Mediante Resolución de la Superintendente Nacional de los Registros Públicos Nº 172-2009-SUNARP/SN, de 22.06.09 y publicada el 23.06.09, se prorroga hasta el 01 de octubre del año en curso, el inicio de funcionamiento del Índice Nacional del Registro de Personas Jurídicas a que se refiere el numeral 5.5 de la Directiva Nº 002-2009-SUNARP/SN.

13. Modifican del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-EF (23.06.09) (397971)

Mediante D.S. Nº 140-2009-EF, de 22.06.09  y publicado el 23.06.09, se modifican los artículos 255º, 259º y 272º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D.S. Nº 184-2008-EF.
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